
Mü"f€lBALIBAD DE SICU"fiLÁ
§E€FEETAFtíA MLJN ICIPAL

EL  INFRÁSCRIT®   SECRETARI0  MUNIcffÁL,   DE  LA  MUNICIpffllDÁD  DE
siQumLÁ¢ DEL DEPÁRTARffiNTO DE EScUINTLA .---------------.-----.

HACE CONSTÉLR Y CERTTFICA:

Que en este Despacho y sus Registros Sl se ha reportado información por parte de la unidad
encargada  en  relación  a  "CONTRATOS  DE  MANTENIMIENT0  DE   EQUIPO,
"HCULOS,  "MUEBLES,  PLANTAS  E  "STAliACI0NES  DE  TODOS  LOS
SUJETOS OBLIGADOS ".  Durante el mes dg FEBRERü DE ZüZ6, SI 0BRA: registro
o  infomación  relacionada  para  la  publicación  de  HFORMACI0N  PUBLICA  `DE
0FICIO, del NUMERAL 14 ..CONTRATOS DE MANTENIMHNT0 DE EQUIPO,
"HICULOS,  INMUEBLES,  PLANTAS  E  "STALACI0NES  DE  TODOS  LOS
SUJETOS 0BLIGADOS ...

Y para los usos legales que al interesado  convengan extiendo,  sello y firmo;  la presente



müMl€lpALIBAD DE §Iau[HALÁ
SE€FtETAFtíA MUNl€lpAL

ENTIDAD: MUNICIPALIDAD DE SIQUINALÁ

DIRECclóN: 8A. CALLE 2-36 SIQUINALÁ, ESCUINTLA

H®RARIO DE ATENCóN: Ü8." A 36" HRS.

TELÉFON®: ?880-i 9?q

EHcfinGmmBEfic"ALlzficl6N:L!CDAMA.JEMNiFERjoHANNA6oDo¥ANGEL

FEcllA BE ficTUALIZACIÓN:  05-03-2Ü26

BIREffloR= lNG. JORGE ANTON]O ELIAS PU CASTRO

CORRESPONDE AL MES DE:  ENERO 2026 -JUNIO 2026

EN CUMPLIMIEmo AL DECRETO 57-2008 ARTÍCULO 10 INFORMAclóN PÚBLICA DE OF]CIO®

NLJMERAL 1¢ -CSNTRATOS DE MANTENIMIENTO
111111111111111111111-
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CONTRATO

CONTRATOADM!NISTRATIVO DESERVICIOSBÁSICOSPOREXTRACCIONDEBASUF=AENEL
. t "D_'EDGARAN ¥~                       '   *        g`         u"@ffiÑ##£¿.``   "                                  ,#,fj;t¢?*  i.IBALHERNANDEZMARROQUIN

"''.`"ií3ff§.E.`  .<,N.  `{,`'' -'J,.,Ñ"#  `§'DEL02-01-2026 AL

MUNICIPIO DE DE LA EMPRESA CONSTRUCCIONES Y
01 -2026 SIQUINALA,  ESCUINTLA. MULTISEFtVICIO H&M NIT 43020623 30 06 2026

CONTRATO

CONTRATOADMINISTRATIVO DESERVICIOSBÁSICOSPOREXTRACCIONDEBASURAENEL

JACKELINE GUADALUPE HERNÁNDEZ

--DEL02-01 -2026 AL Q. 214,400.00Q21440000

MUNICIPIO DE GUTIERREZ, DE TRANSPORTES GUTIERREZ
02-2026 SIQUINALA,  ESCUINTLA. NIT 94728127                                                                 ' 30"-2026

CONTRATO

CONTRATOADM¡NISTRATIVO DESERVICIOSBÁsicosPOREXTRACCIONDEBASURAENELMUNIC!PIODE

LUIS EDUARDO NAVAS LAAZ] DE DEL 02-01 -2026 AL
03-2026 SIQUINALAÍ  ESCUINTLA. TRANSPORTES TOHQN  NIT 83352260 30-06 2026

CONTRATO

CONTRATOADMINISTRATIVO DESERVICIOSBÁSICOSPOREXTRACCIONDEBASURAENEL

MARLYN DEL ROSARIO RODRÍGUEZ POZ

DEL 02-01 -2026

Q. 71,200.00Q.121,040.00

MUNICIPIO DE DE KLC MU LTISERVICIOS GENERALES.  NIT
04-2026 SIQUINALA,  ESCUINTLA 83041 648 AL 30-06-2026

S'



MUNICIPALIDAD DE SIQUINALÁ

SECRETARIA GE NERAL

CONTRATO ADMINISTRATIVO 01-2026

CONTRATOADMINISTRATIVODESERVICIOSBÁSICOSNUMER09±±9Zí-POREXTRACC!óNDEBAS.URAEN
EL MUNlclplo DE slQumALÁ, EsculmLA mRA EL AÑo 2o26 -

En  el  Municipio  de Siquinalá,  Departamento de  Escuintla,  a  dos  días  del  mes  de  enero  del  año dos  mil

veintiséis,  constituidos  en  la  Secretaría  Municipal  de  esta  Municipalidad  comparecemos  las  siguientes

personasporunapartecomoel"CONTRArmNTE"elsuscritoAlcaldeMunicipalDANIELGONZÁLEZJIMÉNEZ,

de  cincuenta  y tres  años  de  edad,  soltero,  guatemalteco  con  domicilio  en  Siquinalá,  me  identifico  con
t*?:`S``¿``bocumentopersonaldeldem.dad-Dpl-ycódigoúnicodeldentificación-Cui-Unmilochocientosnoventay

dos espacio sesenta y dos  mil  ochocientos cincuenta espacio cero quinientos cuatro (1892  62850 0504)

por el Registro Nacional de las Personas ~RENAP- de la República de Guatemala, en mi calidad de

Alcalde Municipal y Representante Legal de la Municipalidad de Siquinalá del Departamento de Escuintla lo

cual acredito con copia del Acuerdo número 09-2023 de adjudicación del cargo emítido por la Junta Electoral

Departamental de Escuintla del Tribunal Supremo Electoral y con Certificación del Acta de Toma de Posesión,

en  la Sesión Pública, Ordinaria y Solemne número 05-2024, de fecha 15 de enero del año 2024, quien dentro

del  presente instrumento se denominará "LA MUNICIPALIDAD" y por la  otra  parte el señor Edgar Aníbal

Hernández Marroquín de cuarenta y ocho años edad, casado, comerciante, guatemalteco, con domicilio en

San  Pedro  Yepocapa  del  Departamento  de  Chimaltenango,  se  identifica  con  Documento  Personal  de

ldentl'ficación  (Dpl)  con  Código  Único  de  ldentificación  Número:  Un.  mil  novecientos  cíncuenta  y  nueve

espacio sesenta y seis mil trescientos treinta y tres espacio cero cuatrocientos doce{  1959 66333 0412),

extendido  por  el  Registro  Nacional  de  las  Personas  la  República  de  Guatemala,  señalo  para   recibir

notificaciones mi domicilio ubicado en cuarto cantón zona  0, San Pedro Yepocapa, Chimaltenango, actuando

en calidad de Representante Legal de la empresa CONSTRUCCIONES Y MULTISERVICIOS H&M, con patente

de comercio de Empnesa, de fecha quinc€ de noviembre del dos mil veintitrés. Dicha entidad se encuentra

inscrita en la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, con número de identificación tributaria

(NIT) cuarenta y tres millones veinte mil setecientos veintitrés (43020623), conforme obra en la constancia

de  inscripción  y  modificación  al  Registro  Tributario  Unificado -RTU.  Quien  podrá  ser denominado  en  el

presente  instrumento como "EL CONTRA"STA".  Los comparecientes manifiestan:  a) Ser de  los datos de

identificación consjgnados anteriormente, b) Aseguran hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles, c)

Haber  tenido  a  la  vista  la  documentación  relacionada,  d)  Que  las  representaciones  que  ejercitan  son

suficientes conforme a  la ley y a su juicio para celebrar el presente instrumento y obligarlos al  mSmo, e)

.  Manifiestan en forma conjunta y voluntariamente que en las calidades con que actúan por el presente acto

celebran el contráto administrati.vo. denominado: SERVICIOS BÁSICOS POR EXTRACCIÓN DE BASURA, EN EL

MUNICIPI0  DE  SIQUINALÁ,  ESCUINTLÁ  PARA  EI AÑO  Z026,  el  cual  queda  contenido  en  las  siguientes

cláusulas: PRIMERA: Base legal.: El presente contrato se celebra con fundamento en lo determinado  en el

Decreto 57-92 del Congreso de la República (Ley de Contrataciones del Estado) y su respectivo Reglamento;

así como  el  Decreto  119-96 del  Congreso de  la  República  (Ley de  lo  Contencioso  Administrativo)  en  los
Artículos Uno (1), Tres (3), Seis (6), cuarenta y siete (47), cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve (49), sesenta
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ycinco(65),ochentaycinco(85),ochentayseis{86)ycientodos(102)delaLeydecontratacionesdelEstado;

Articulo5Numeral5y5.1delareforma9-2015yveintisiete(27)delReglamentodelaLeydeContratacion€s

delEstadoyelArticulo(9)Litetalg,delDecretoNumero46-2016Reformasaldecreto57-92delCongíesode

laRepública,LeydeContratacionesdelEstado,queadicionalalftenlg)delArticulo44,elcualquedaasí:Lo5

siL|emsobllgadosdeconft>mLdodconlalenptiránc®rnnatirdemanemdlrecmlosserviclosbásicaGde

energlaeléctrimAgwpomble,de"EmcdóndeBasu""yservlclosdelíneatelefónlcafi¡a.SEEÉmÉ

Ob}etodelCoritmo:Poresteactoel"ELCONTRATIS""secomprometecon"MUNICIPALIDAD"aprestar

elServiciobásicoporextraccióndebasmdelmunicipiodeSiquinaláytrasladarlohaciaelvertederodurante

el año 2026, con un camión de acuerdo a la necesidad del servicio, en las diferentes áreas del  municipio

trasladando los desechos hacia el Centro de Acopio en el Municipio de Siquinalá, en el departamento de

Escuintla. Además del traslado los desechos "EL Coh"TIS"" se obliga a entregar a la Municipalidad un

reportemensualenlosprimeroscincodíashábilesdelmes,elcualserágeneradoporelDepartamentode

Transportcde)aMunicipalidaddeSiquinaládelDepartamentodeEscuintla,enformamensualdeloslugares

donde realiza las extracciones de basura en conjunto con el contratista. TERCERA: MONTO Y mzo DEL

CONTRATO: MONll'O: El monto de contrato es de Doscientos doce mil cuatrocientos quetzales con 00/100

(CL212,400.00),incluyendoellmpuestoalValorAgregado-lvA-PLAZO:elpresentecontratotendrávigencia

de seis (6) meses a partir del dos de enero del año dos mil veintiséis (02/01/2026) hasta el treinta dc junio

del año dos mil veinti.séis (30/06/2026). CUAmA: COSTO DE U EX"A£CIÓN: El  costo por el senricio de

extraccióndebasuradelmunicipiodesiquinaláhaciaelvertedeíoycantidaddeviajesalmesserádeacuerdo

alasiguienteplanfficaciónpudiendovariarhastaunmáximode60viajesalmeselcasoquefueranecesario:

%

NO,1 VlaJ®Om®e P®riodo Pr®clo,vlaj® Tota'
60 ml 02 al 31 de Enero del 2026 Q       600. 00 Q     36,000.00Q33.600-00Q36,000_00Q36,000.00Q36,000.00Q34,800.00

2 56 ml 01 al 28 de Febriero del 2026 Q       600. 00
3 60 bl 01 al 31 de Marzo del 2026 Q       600.00
4 60 DI 01  al 30 de Abril del 2026 Q       600. 00
5 60 ml 01 al 31 de Mayo del 2026 Q       600.00Q600.00
6 58 ml 01  al 30 de Junio del 2026

Toül.„.            Q   212.400.00

QUIN":FORMADERAGOYTIPODESERVICIO:Elpagoseharáalvencimientodecadames,contraentrega

deinformeyfacturaelectrónicaalDepartamentodeTransporteyluegoéste1otrasladaalDepartamentode

Compras y posteíiormente a  la  Dirección  Financiera lntegrada  Municipal -DAFIM,  dicho pago del servicio

incluye el pago del vehiculo, piloto y combustible. TIPO DE SERVICIO: "EL CONTRAmsTA" se compromete a

utilizar un camión tipo de volteo, de barandas o furgón según la necesidad del caso. SEm: GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO Y SEGURO nARA DAÑOS A TERCEROS: "EL CONT"TIS"" deberá  presentar a favor y a

entera satisfacción de "LA MUNICIPALIDAP, una garantt'a de cumplimiento equivalente al diez por cierito

(10%)desuvalortotal,queaseguraráelcumplimientodetodasycadaunadelasobligacionescontractuales;

esta garantia se hará efectiva cuando ocuría el incumplimiento de dichas obligaciones   contractuales,  de

`  #grS ¡##r*gMr*e; #ini {i"ñi  Á Tní`nq ¡i"Tr+e
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conformidadconlosarti`culossesentaycinco(65)delaleydeContratacionesdelEstadoycincucntaycinco

(55)delreglamentodedichaley.Silaganntiadecumplimientosepresentamediantefianza,éstadeberáser

emitida por una emp.esa o entidad afianzadora debidamente au{orizada para operar en el país, así como

también que el vehículo que se utilizará cLiente con un seguro de daños a terceros, emitido por cualquier

asegumdomautorizadapamoperarenelpaís.S£PTlm:SANCIONES:Enelcasoque"ELCONTRATIS""no

cumplaconlascláusulasdelpresentccontrato,deberápagara"MUNlapALIDAD.losdañosyperjuicios

que  se  deriven  de  su  falta  de  responsabilidad.  OCTAVA:  PROHIBICIONES:  "EI  CONTRAmsTA"  tiene  la

prohibmdeenajenar,ceder,traspasarodisponerdecualquierforma,totaloparcialmentelosderechosy

obligaciones  establecidas  en  el  presente  contrato,   bajo  pena  de   nulidad  de   lo  pactado.   NOVENA:

TERMINACIÓNDELCON"m:"LAIVIUNIclmLIDAD"sinresponsabilidadalgunadesupartepodrádarpor

terminado  unilateralmente el  presente contrato  por las  causas  siguientes a)  Por  incumplimiento  de  "EL

CONTRA"STA" de cualquiera de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; b) Por caso fortuito o

fuerzamayor,debidamentecomprobadoyqueimposibilitesuconsecución.DÉCIMA:CONTROVERSIAS:Toda

controversia  relativa  al  incumplimiento,  interpretación,  aplicación,  y  efectos  del  presente  contrato,  seíá

resultoporlavíaadministrativayconciliatoriacorrespondiente,perosinofuereposiblellegaraunacuerdo,

la  cuestión  o  cuestiones  a  dilucidar  se  someterán  a  la  jurisdicción  del  Tribunal  de  lo  Contencioso

Administrativo. DÉCIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN  DEL CONTRAm:  El  presente contrato será  liquidado de

confomidadconelarticulocincuentayseis(56)delaLeydeContratacionesdelEstado.DÉCIMASEGUNDA:

CLAUSULA RELAmvA AL COHECHO: Yo el contratista, manifiesto que conozco las penas relativas al cohecho,

así como ias disposiciones contenidas en el capítulo 111 del tftulo VIll del decreto 17-73 del Congreso de la

República  de  Guatemala,  Código  Penal.  Adicionalmente  conozco  las  normas jurídicas  que  facuftan  a  la

Autoridad  Superior  de  la  entidad  afectada   paía   aplicar   las  sanciones  administíativas  que  pudieran

corresponderme,   incluyendo   la   inhabilitación   en   el   sistema   de   GUATECOMPRAS.   DÉCIMA  TERCERA:

ACEP"CIÓN Y APROBACIÓN. Los comparecientes damos fe: a) De haber tenido a la vist@ los documentos

relacionados  en  el  presente  contrato;  b)  Que  lo  comparecemos  de  buena  fe;  y  c)  Que  hemos  leído

íntegramenteydevwavozloescritoybienenteradosysabidosdesucontenido,validezyefectoslegales,Io

aceptamos.  ratificarnos  y  firmarnos  de  entera  conformidad  y  satisfacción,  en  cuatro  hojas  de  papel

membrctado de esta Municipalidad.

Damos fe.

DANIELGONZÁLEZJIMÉNEZ EDGAR ANÍBAL H ERNÁNDEZ MARROQuiN

T O€rt ff*€lB€»n€ Cml "AI Á tnnnq » "tr}ü
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Acm DE LEGAUZACIÓN DE flRMAS. - En el municipio de Siquinalá del departamento de Escuintla el dos de
enero del dos mil veintiséis. como Notaria. DOV FE: Que las firmas que anteceden en la hoja anterior y quc
calza contrato POR SERvlaos BÁSICOS POR EX"ACCIÓN DE BASURA, EN EL MUNICIPIO DE SIQUINALÁ,
ESCUIlmA nARA EL AÑ0 2026, son AUTENTICAS, por haber s¡do puestas el dia de hoy en mi presencia por
el  señor  Daniel  González  Jiménez,  con  Documcnto  Per5onal  de  ldentidad  -Dpl-  y  Código  Único  de
ldentificación  -CUI-  Un  mil  ochocientos  noventa  y dos  espacio sesenta  y dos  mil  ochocientos cincuenta
espaciocemquinientoscuatro(1892628500504)yporEdgarAníbalHernándezMarroquín,conDocLimento
Personal de ldentificación (Dpl) con código Único de ldentificación Número: Un mil novecientos cincLienta y
nueveespaciosesentayseismiltrescientostreintaytresespaciocerocuatrocientosdoce(1959663330412)
ambos de mi anterior conocimiento, quienes firman nuevamente la presente acta de legalización de firmas,

juntamente con Notaria que autoriza.

_::;J,::!L
DANIELGONZÁLEZJIMÉNEZ

ANrrE Ml:

'

-r---ri

EElh,,
EDGAR ANl'BAL HERNÁNDEZ MARROQUIN
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MUNICIPALIDADDESIQUINALÁ
SECRETARIA GENEFtAL

CONTfuTO ADM I NISTfuTIVO 02-2026

.,-....1
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CONTRATO    ADMIIllsTRATIVO    DE   SERVICIOS    BÁSICOS    NUMERO   02-2026   -   POR
EXTRACCIÓN DE BASUFLA EN  EL MUNICIPIO DE SIQUINALÁ, ESCUINTLA PARA EL AÑ0
202C -

En el Municipio de Siquinalá, Depaftamento de Escuintla, a dos dias del mes de eneTo del año
`*q      dos mil veintiséis . constituidos en b Secretaria Municipal de esta Municipalidad comparecemos

-¥`j'::Ami,:,uie:::S:,Íiiá:::M:irdN;Éa;,g:ná,:¥:uti::qn:ti::::,:s:a:::i;ae:;,,:a:d::;:p;¥áa£cn?i
de ldentificación -Cul- Un mil c€hocientcB noventa y dos espacio sesenta y dos milochocientos

cincuentaespacioceroquiniento§cuatro(1892628500504)extendidaporelRegistroNacionalde

bs  Personas  -RENAP-  de  la  República  de  Guatemala,  en  mi  calidad  de  Alcalde  Municipal  y

Representante  Legal  de la  Municipalidad  de Siquinalá  del  Depanamento  de  Escuintla,  lo cual

aciedfto con copia del Acuerdo númepo 09-2023 de adjudicación del cargo emmdo por la Junta

Electoral Depahamental de Escuintla del Tribunal Supiemo Electoral y con Certificación del Acta

de Toma de Posesión, en   la Sesión Pública. Ordinaria y Solemne número 05-2024, de fecha 15

de   enero   del   año   2024,    quien   dentro   del   presente   instrumento   se   denominará  "lA

MUNICIPAUDAD"  y por la otra  parte b   señora Jackeline  Guadalupe  Hernández Gutiérrez   de
``   b      vein6stgti} años de edad, softera, comerciante, guatemafteca, con domicilio en 4 avenida bte 92 A

`      zona  0  Lofflicación  Santa  Rosa,  Siquinalá,  Escuintla,  se idenfflca con  Documento  Personal de

:i      ldentfficación (DPU con código  Único de  ldentificación  Número:  Dos mil cuatrocientos setenta y
•      cuatm espac.io setenta y ocho mil seisckmtos uno espacio dcx5 " doscientos t± { 2474 78601

2214), extendido porel Registno Nacional de las Personas la República de Gustemala, señalo para

recibir notificacionesmi domicilio ubicado en 4 avenida lote 92 A zona 0 Lotificación Santa Rosa,

Süuinalá, Escuintla, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa Tf"SPOFtTES
GUTIERREZ,  con  patente de  comercio de  Empresa,  de fecha  diez de  septiembre  del  dos  mil

veinticuatro.DichaentmadseencLientrainscritaenlaSuperintendencñdeAdministraciónTributaria

€AT-, con númerode identificack5n tributaria (NIT) noventa y cuatro milrones setecientos veintiocho

mil ciento veintiséte (94728127). a]nfome obra en la constancia de inscripción y modificación al

Registro Tributario Unificado -RTU.Quien podrá ser denominado en el pTesente instrumento como
"EL  CONTRATISTA".  Los  comparecientes  manffiestan:  a)  Ser  de  los  datos  de  identificación

consignados anteriormente, b) ftegLiran hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles, c)

Haber tenido a la vi§ta la dcM3umentación relacionada,  d) Que las repre§entaciones que ejercitan

son sLJficientes conforme a la ley y a su juicio para celebrar el presente instrumento y oblúados al

mismo,e)ManifiestanenfomaconjuntayvoluntariamenteqLieenlascalidadesconqueactúanpor

el presente acto celebran  el  contrato  administrativo  denominado:  SERVICIOS  BÁSICOS  POR

EXTRACCIÓN  DE  BASURA, EN EL MUNICIPI0 DE SIQUINALÁ, ESCUINTLA PAFU EL AÑ0

2026,  el cual queda contenido en las  siguiente6  cláusulas:  EB!HEEA:  Bas®  legal:  El  pregente

cont"o se ceLebra ®n fundamento en lo deteminado en el Decreto 57-92 del Congreso de la

Ropública  (Ley de Contrataoiones del  Estado) y Su respecthro Reglamento; asi como el Decroto

119-96 del Congreso de la República (Ley lo Contencioso Administrativo) en los articulos Uno (1),

__        -_--_-±  -L                        ][r`lpFP[Ur`CCLnl(lwÁt ÁTnTmc l"Tm



^ +res (3),  Seis (6), cuarenta y siete (47),cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve (49). sesenta y

cinco  (65).   o€henta   y  cinco   (85),  ochenta  y  seis  (86)  y  ciento   dos   (102)  de   la  Ley   de

Contrataciones del Estado; Articulo 5 Numeral § y 5.1  de la reforma 9-2015 y veintisietiB (27) del

ReglamentodelaLeydeContratacionesdelEstadoyelArticulo(9)Lfteralg.delDecretoNumero

46-2016  Reformas  al dstpeto  57-92 del  Congreso  de  la  República,  Ley  de Contmtaciones  del

Estado, que adiciona la m®ral g) d®l Artículo 44, el cual queda asi:  Los s«j®1os ob/fgados d®

conhrmidad  con  la  l®y,  podrán  cont"br d®  man.ra  dlnca.  los  S.rvlcios  básicos  d®
:\~*   ^ ` .n.Hia ®ióctrica, ^gua po®bl®. d. "Extncclón d® Basura_"_ !__S==.i_cP.S..d® Ií" :l_r_ni_=_

{.flja.SLe±:Obj®tod®IContrato:Porest®actoel"ELCONTRATISTA"secomprometecon
r``'t`  ``LA MUN|CIPALIDAD"  a  prestar  el  Servicio  bá§ico  por  extmcción de basm del municipio de

Siquinalá y trasladark} hacia el vertedero durante el año 2026, con  un  camión  de  acuerdo  a  la

ne"idad del sewicio, en  las d.rierentes áiieas del municipio trasladando los desechos hacia el
Centro de Acopio  en  el  Municipio de  Siquinalá,  en  el  departamento de  Es"intla.  Además del

trasbdo  los degechos .EL CONTRATISTA"  se obliga  a entregar a  la  Municipalidad  un  repoíte

mensual en los primeros cinco dlas hábik3s del mes, el cual será generado por el Departamento

de Transporte de la Municipalidad de Sk]uinalá del Depanamento de Escuintla. en fbma mensual

d® ICB lugares donde realiza las extrac".ones de basura en conjunto con el contratista. TERCERA:

MONTO Y PLAZO  DEL CONTRATO:  MONTO: El monto de contrato es de "entos doc£ mil
cuabtxÉemB quetzales con 00/100 (Q. 212,400.00), incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado -lvA-

PLAZO: el presente contrato tendrá vigencia de seis (6) meses a partir del día dos de enero del

año  dos  mil  veintiséis     (02/01/2026)  hasta  el  treinta  de  junio  del   año  dos   mil  veintiséis

(30/06/2026). CUAFtTA: COSTO DE LA EXTRACCIÓN: El costo por el seivicio de extracción de
basura del municipio de Siquinalá hacia elvertedero y cantidad de viajes al mes será de acuerdo a
la sigLiiente planificación pudiendo variar hasta un máximo de 60 viajes al mes el caso que fuera

neüsario:

NO,1 V¡a]®s/mes60 P®rlodo Precio/vla]e Tota1
Del 02 al 31 de Enero del 2026 Q       600. 00Q600.00 Q     36,000.00Q33,600.00Q36,000.00Q30,000.00Q36,000.00Q34,800.00

2 56 Del 01 al 28 de Febnero del 2026
3 60 bl 01 al 31 de Marzo del 2026 Q       600. 00QOCMD.00Q600.00Q600.00
4 00 Del 01  al 30 de Abril clel 20ZO
5 60 Del 01  al 31  de Mayo del 2026
6 58 bl 01 al 30 de Jun¡o del 2026

Tot,I a  2i2.4m.00

OUINTA: FORMA DE PAGO Y "PO DE SERVICIO: El pago se hará al vencimiento de cada mes,

contra entrega de  infome y factura electrónica al  Departamento de Transporte y luego éste  k}

traslada  al  Departamento  de  Compras  y  posteriomente  a  La  Direoción  Financiesa  lntegrada

Municipal -DAFIM, dicho pago del servicio incluye el pago del vehícuLo. pik)to y combustible. TIPO

DE  SERVICIO:  "EL  CONTl"TISTA"  se  comprome¢e  a  utilizar  un  camión  tipo  de  vomeo,  de

barandas  o  fuígón  según  la  new=sidad  del  caso.  SEXTA:  GARANTIA DE  CUMPLIMIENTO  Y

:  í3Frd! !F¥FtFLm§ §""ÁLÁ Tmns !L^"Tns
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SEOUROPARADAÑOSATERCEROS:"ELCONTRATISTA"deberápresentarafávoryaentera

satislacciónde"LAMUNICIPALIDAD".LinagarantiadecLimplimientoequivalentealdiezporcjento

(10%) de su valor total, que asegurará el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
contnactuales;   e§ta   garantia   se   hará  efecthía  cuando  ocurra   el   incumplimiento   de   dichas

obligaciones contractuales,  de oonformüad  con  los artículos  sesenta y cinco (65) de la  ley de

Contmtacion® del Estado y cincuenta y cin® (55) del reglamento de dicha ley. Si b garantia de

cumplimiento se presenta mediante fianza,  ésta deberá ser emftida por una empresa o entidad
````t`-```.  .   afianzadora debidamente autorizada para operar en el país, asi como también que el vehiculo que

Ltü:=..,seüilkarácuenteconunsegurodedaño8ater"os,emffidoporcualquieraseguradoraautorizada
-,  J-J-Lt== L-,A-l ,,--- 1 ,--,-

iüáparaoperareneipai8.SÉPT"A:SANcioNES:Eneicasoque"ELCoNTRATisTA"nocumpb
`~.~

\'¿`iq con  las  cLáusulas  del  presente  cx]ntTato,  deberá  pagar a  "  MUNICIPALIDAD"  log daños  y

perjuicios  que  se  deriven  de  su  fama  de  responsabilidad.  OCTAVA:  PROHIBICIONES:  "EL
CONTIRATISTA" tiene la prohibición de enajenar, ceder, tTaspasar o disponer de c"alquier foma,

tótaloparcialmentelosderechosyoblúacionesestablecidasenelpresentecontrato,bajopenade

nulidad de lo pactado. NOVENA: TEF"INACIÓN DEL CONTRATO: "LA MUNICIPALIDAD" sin

responsabilidad alguna de su parte podrá dar por teminado unilateralmente el presente contmo

por bs causas siguientes a) Por incumplimiento de `.EL CONTRATISTA"  de cualquiera de  las
obligaciones adquiridas en el presente contrato; b) Por caso fortufto o fueiza mayor, debidamente

cx}mprobado y que imposibme su consecución. DÉCIMA: CONTROVERSIAS: Toda controversia

relativa al incumplimiento, interpietación, ap[icación, y efectoe del presente contrato, será resulto

porbvíaadministrativayconciliatoriacorrespondiente,perosinofuereposiblellegaraunacuerdo,
la cuestm o cue§tiones a clilucidar se someterán a la jurisdicx;ión del Tribunal de lo Contencioso

Administmüío.  DÉCINA PRIMERA: LIQUIDACIÓN DEL COIITfuTO:  El presente cx}ntrato será

liquidado de confomidad con el adiculo cincuenta y seis (56) de la  Ley de Contrataciones del

Estado. DÉCIMA SECUNDA: CLAUSULA FtELATIVA AL COHECHO: Yo el contratista, manifiesto

que conoz" las penas relativas al cohecho. así como las disposiciones contenidas en el capltulo
111  del título VIIl  del decreto  17-73 del Congieso de  la República de Guatemala,  Código  Penal.

Adicionalmente conozco k]s nomas juridicas que facuman a la Autoridad Superior de la entidad

afectada para apl.iür bs sanciones administrativas que pudieran comesponderme,  incluyendo la
lnnabll¡taclon   en   el   slstem   oe  GUATECOMPRAS.   DÉCIMA   TERCERA:   ACEPTAclóN   Y

^PROBAclóN.  Lo®  compareci®nt®e  damoe  Íe:  a)  De  hab®r t®nido  a  la  vista  loe  documentoe

Íelacionados en el presente contmo: b) Que lo compaieoemos de buena fe; y c) Que hemos leldo

íntegramenteydevivavozloescritoybienenteradosysabidosdesucontenido,validezyefectos

bales, lo aceptamos. ratificamos y fimamos de entem confomidad y satisfác".ón, en bes hojas
de papel membretado de esta_ Municipalidad.

Damos fe.

DANIELGONZAL'EZ J iMÉNÉZ                    JACKELi

_   _                --_ ----.---- =L__ ------ L-

ÚÁDALUPE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ
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ACTA  DE  LEGAUZACIÓN  DE  Flf"AS.  -  En  el  munk:ipio  de  Siquinalá  del  departamento  de
Escuin«a  el  dos  de  enero  dos  mil  veintisé.is.  corTio  Notaria.  DOY  FE:  Que  las  firmas  que
antiden en la hoja anterior y qu® calza POR SERVICIOS BÁSICO§ POR EX"ACCIÓN DE
BASufu,   EN   EL   MUNICIPIO   DE   SIQUINALÁ,   EScullITLA  PARA   EL  AÑ0   2026,   son
AUTENTICAS, por haber sido piiegtas el dia de hoy en mi presencia por el señor Daniel González
Jiménez,conDocumentoPersonaldeldentidad-Dpl-yCódigoÚnicodeldentificación-CUI-Unmil
ochocientosnoventaydosespacbsesentaydosmilochocientoscincuentaespacbceroquinientos
cuatro (1892 62850 0504) y por b otra parte Jackeline Guadalupe Hemández Gutiérrez   ,  con
Documento Personal de ldentififfición (Dpl) con código Único de ldentificación  Número:  Dos mil
cuatrocientos  setenta  y  cuatro  espacio  setenta  y  a¢ho  mil  seiscientos  uno  espacio  dos  mil
doscientos  cam  (  2474  78601   2214)  ambos  de  mi  anterior  concM}imiento,  quienes  fiman
nuevamente la presente acta de legaljzación de fimas, juntamente con Notaria que autoriza.

REIIIIIE  H!

DANIEL GONZALEZ JIMÉNEZ

~,:'fflfflffi
lr,,'
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MUNlapAUDAD DE slQull\lALÁ
sECRETARIA GEN Eml

CONTRATO ADMIN ISTRATIVO 03-2026
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amlTmmoADMINlsTümvoDE§EÑvlclosBÁslm§NLJMERoo3.2o26.poREXTmcclóNBEBASumEN
EL MUNlclplo DE slQulNALÁ, EsculNTLA pAm ELAÑo 2oz6 .

En  el  Municipio de Siquinalá,  Departamento  de  Escuintla,  a dos di.as del  mes de enero del  año dos  mil

veintiséis  ,  constituidos  en  la  Secretan'a  Municipal  de  esta  Municipalidad  comparecemos  las  siguientes

personas por una parte como el "CohrmATANTE" el sLücrito Alcalde Municipal DANIEL GONZÁLEZ JIM£NEZ,

-`-,'...-.

``,            ._+`

*:?   de  cincuenta  y tres años de  edad,  soltero,  guatemalteco  con  domicilio en  Siquinalá,  me  ident¡fico con
...` ,  Documento Personal de ldentidad -Dpl-y Código Único de ldent).ficación €Ul- Un mil ochocientos noventa y

-,      ,`.~\       ``\`^` dos espack} sesenta y dos mil ochocientos cincuenta espacio cem quinientos cuatro (1892 62850 0504)

extend¡da por el Regtstro Nacional de las Personas -RENAP- de la República de Guatemala, en mi calidad de

Alcalde Municipal y Representante Legal de la MLinicipalidad de Siquinalá del Departamento de Escuintla, lo

cual acredito con copia del Acuerdo número 09-2023 de adjudlcaclón del cargo emitldo por la Junta Electoral

Departamental de Escuintla del Tribunal Supremo Electoral y con Certificación del Acta de Toma de Posesión,

en  la Sesión Pública, Ordinaria y Solemne número 05-2024, de fecha 15 de enero del año 2024, quien dentro

del presente instrumento se denominará "tA MUNICIRALIDAD" y por la otra parte el señor Luis Eduardo

Navas Laaz de treinta y dos años edad, casado, comerciante, guatemalteco, con domicilio en 1 Avenida lote

100 Colonia Nueva Esperanza, manzana A, zona 0, Siquinalá municipio del Departamento de Escuintla, se

identifica con Documento Personal de ldentificac¡ón (Dpl) con Código único de ldentificación Número: Dos

mil quinientos sesenta y tres espacio setenta y un mil trescientos setenta y siete espacio cero quinientos

cuatro ( 2563 71377 0504), extendido por el Registro Nacional de las Personas la República de Guatemala,

señalo  para recibir notificaciones mi domicilio ubicado en  1 Avenida  lote  100 Colonia  Nueva  Esperanza,

manzana   A,   zona   0,   Siquinalá   municipio   del   Departamento   de   Escuintla,   actuando   en   calidad   de

Representante Legal de la empresa TRANSPORTES TOIION, con patente de comercio de Sociedad, de fecha

veintinueve de mayo del año dos mil veintiséis . Dicha entidad se encuentra inscrita en la Superintendencia

de Administración Tributaria -SAT-,  con  número de identificación tributaria  (NIT) ochenta y tres  millones

trescientos cincuenta y dos mil doscientos sesenta (83352260), conforme obra en la constancia de inscripción

y modificación al Registro Tributario Unfficado -RTU. QLiien podrá ser denominado en el presente instrumento

como "El €ONrTRATIS"". los comparecientes manifiestan: a) Ser de los datos de identificación consignados

anteriormente, b) A6eguran hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles, c) Haber tenido a la vista la

documentación relacionada, d) Que las reprcsentaciones que ejercitan son suficientes confbrme a la ley y a

su juicio para celebrar el piesente instrumento y obligarlos al mismo, e) Manifiestan en forma conjunta y

voluntariamente que en las calidades con que actúan por el presente acto celebran el contrato administrativo

denominado:  SERvlaos  BÁSICOS  POR  E)mtAcaóN  DE  BASuRA,  EN  Ei  MUNiapio  DE  SiQumALÁ,

ESCUII`lTIÁ PAR^ EL AÑ0 20Z6, el cual queda contenido en las siguientes cláusulas: PRIMER^: Base leeal: EI

presente contrsto se celebra con fundamento en lo determinado  en el Decreto 57-92 del Congreso de la

República (Ley de Contrataciones del Estado) y su respectivo Reglamento; así como el Decreto 119-96 del

Congreso de la República (Ley de lo Contencioso Administrativo) en los Articulos Uno (1), Tres (3), Seis (6),

:  #gri ÉpgBEMn£ ñml ilüfli ñ Tnnn€ it"Tna
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cuarenta y siete (47), cuarenta y ocho (48), cuarenta y nueve (49), sesenta y cinco (65), ochenta y cinco (85),

ochenta y seis (86) y ciento dos (102) de la Ley de Contrataciones del Estado; Articulo 5 Numeral 5 y 5.1 de la

reforma 9-2015 y veintisiete (27) del Reglamento de la  ley de Contrataciones del Estado y el Articulo (9)

Literal g, del  Decreto  Numero 46-2016  Reforma6 al  decreto  57-92 del  Congreso de la  República,  Ley de

Contrataciones del Estado, que adiciona la literal g} del Artículo 44, el cual queda así: ¿o5 s«/ms o4//godos

de c®nóorimidad con la le.h p®drán eormaiar de manera direm l®s servlclos bástcos de energía eléctrica,
`A\guap®mble,deNExtmeciándeBasu""yserviclosdelir\eotitefi6nimffia.S_SS_EU_P&C"istodelC®mlft®..

\`tikí``=Poresteactoel"EiCONTRATisTA"secomprometecon"LAMUNICIPALIDADraprestarelServiciobásicopor

`L,:L  extracción de baswa del municipio de Siquinalá y trasladarlo hacia el vertedero durante el año 2026, con un

camión, de acuerdo a la necesidad del scrvicio, en las diférentes áreas del municipio trasladando los descchos

hacia el Centro de Acopio en el Municipio de Siquinalá, en el departamento de Escuintla. Además del traslado

los desechos "EL COI`f"A"S"" se oblisa a entregar a la Municipalidad un rcporte mensual en los primeros

cinco di'as hábiles del mes, el cual será generado por el Departamento de Transporte de la Municipalidad de

Siquinalá del DepaTtamento de Escuintla, en foma mensual de los lugares donde realiza las extraccion.es de

basura en conjunto con el contratista. TERCERA: Mol\m Y PIAZO DEL aol\f"ATO: MONTO: El monto de

contrato es de Setenta y un mil doscientos quetzales con 00/100 (Q. 71,200.00), incluyendo el lmpuesto al

Válor Agregado -IVA- PLAZO: el presente contrato tendrá vi€encia de seis (6) meses a parti.r del dos de enero

del dos mil veintiséis t02/01/2026) hasta el trcinta de junio del año dos mil veintiséis (30/06/2026) con un

vehículo tipo pick up. C"ftTA: COST0 DE LA EX"ACCIÓIÜ: El costo por el servicio de extracción de basura

del  municipio de Siqujnalá hacia el vertedero y canti.dad de viajes al  mes será de acuerdo 3 la siguiente

planificación pudiendo variar hasta un máximo de 60 viajes al mes el caso que fuera necesario:

•.''__,Lql

NO. ViaJ®gm®e Poriodo Pr®¢io,viaj® Tota1
1 ® t2el 02 al 31 de Enero del 2026 Q       200. 00 Q      12,000.00
2 56 Del 01 al 28 de Febrero del 2026 Q       200.00 Q      11,200.00
3 60 Del 01  al 31  de Marzo del 2026 Q       200. 00 Q      12.000.00
4 60 bl 01 al 30 de Abril del 2026 Q       200. 00 Q      12.000.00
§ 60 Del 01  al 31 de Mayo del 2026 Q        2Cm. 00 Q      12.000.00
6 60 Del 01 al 30 de Junio del 2026 Q       200. 00 Q      12.000.00

Total ....             0     71,2®0.00

QUINTA: FORMA DE PAGO Y TIPO DE SERVICIO: El pago se hará al vencimiento de cada mes, contfa entrega

de informe y factum electrónica al Departamento de Transporte y luego éste lo traslada al Departamento de

Compr3s y posteriormente a  la  Dirección Financiera lntegrada  Municipal -DAFIM, dicho pago del servicio

incluye el pago del vehículo, piloto y combustible. TIPO DE SERVICIO: "EL CONTRA"S"" se compromete a

utilizar un vehículo tipo pick up, camión tipo de volteo, de barandas o furgón según la necesidad del caso.

SEXTA: GAmNTIA DE CuMPLiMiENm V SEGURO PARA DAÑOS A TERCEROS: -EL CONTRATISTA" deberá

presentar a fávor y a entera satisfacción de "LA MUNmpALIDADr, una garantia de cumplimiento equivalente

: "£ijpEEE«O§ SlamN*LA TOBas jümes`
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al  diez  por ciento (10%)  de  su  valor total,  que asegurará  el cumplimiento  de  todas y cada  una  de   las

obligaciones  contractuales;  esta  garantt'a  se  hará  efecti`m  cuando  ocurra  el  incumplimiento  de  dichas

obligaciones contractuales, de conformidad con los articulos sesenta y cinco (65) de la ley de Contrataciones

del Estado y cincuenta y cinco (55) del reglamento de dicha ley. Si la garantía de cumplimiento se presenta

mediante fianza, ésta deberá ser emitida por una €mpresa o entidad afianzadora debidamente autorizada

para operar en el país, así como también que el vehiculo que se utilizará cuente con un seguro de daños a

terceros, emitido por cualquier aseguradora autorizada para operar en el país. SÉPTIMA: SANCI0NES: En el

caso  que  "EI  CohlT"TISTA.  no  cumpla  con  las  cláusulas  del  pi-esente  contrato,  deberá  pagar  a  "LA

tMUNICIPALIDAD"   los  daños  y   perjuicios   que   se   deriven   de  su  falta   de   responsabilidad.  OC"VA:

PRolllBICIONES:  "EL  CONTRATISTA"  tiene  la  pmhibición  de  enaj€nar,  ceder,  traspasar  o  disponer  de

cualquier forma, total o pancialmente los derechos y obligaciones establecidas en el presente contrato, bajo

pena  de  nulidad  de  lo  pactado.  NOVENA:  TERM"AaóN  DEL  CONTRATO:  "LA  MUNICIPALIDADr  sin

responsab¡lidad alguna de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato por las

causas siguientes a) Por incumplimiento de ~El €ON"ATISTA" de cualquiera de las obligaciones adquiridas

en el presente contrato; b) Por caso for(uito o fuerza mayor, debidamente comprobado y que imposibilite su

consecución.  DÉCIMA:  CONTROVERSIAS:  Toda  controversia  relativa  al  incumplimiento,  interpTetación,

aplicación,   y  efectos   del   presente   contrato,   seÉ   resulto  por   la   vía   admjnistrativa   y   conciliatoria

correspondiente,  pero  si  no  fuere  posible  llegar a  Lin  acuerdo,  la  cuestÉón  o  cuestiones  a  dilucidar  se

someterán a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administíativo. DÉCIMA PRWIERA: LIQUIDACIÓN

DEL CONTRATO: E] presente contrato será liquidado de confomidad con el articulo cincuenta y seis (56) de

la Ley de Contrataciones del Estado. DÉCIMA SEGUNDA: CLAUSLJLA RELJl"A AI COHECHO: Yo el contratista,

manifiesto que conozco las penas relativas al cohecho, así como las disposiciones contenidas en el capítulo

111 del ftulo VIIl del decreto 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, Código Penal. Adicionalmente

conozco las normas jurídicas que fácuftan a la Aütoridad Superior de la entidad afectada  para aplicar las

sanciones  administrativas  que  pudieran  corresponderme,  incluyendo  la  inhabilitación  en  el  sistema  de

GUATECOMPRAS.  DÉCIMA TERCERA: ACEP"CIÓN Y APROBACIÓN.  Los  comparecientes damos fé:  a)  De

haber tenjdo a la v].sta los documentos ielacionados en el presente contrato; b) Que lo comparecemos de

buena fé; y c) Que hemos leído íntegramente y de viva voz lo escrito y bien enterados y sabidos de su

comenido,  validez  y  efiectos  legales,  lo  aceptamos.  ratificarnos  y  firmarnos  de  entera  conformidad  y

satisfacción, en cuatro hojas de papel membretado de esta Municipalidad.

Damos fe.

DANIELGONZÁLEZJIMÉNÉZ' LUIS EDUARD0 NAVAS IAAZ

; FMEctmft&E"nsi SmLl"lL L T«ces; ]{"Tn£
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AC" DE LEGALIZACIÓN DE FIRMAS. - En el municipio de Siquinalá del departamento de Escuintla el dos de

enero del dos mil veintiséis. como Notaria. t" FE: Que las fimas que anteceden en la hoja anterior y que
calza contrato POR SEWICIOS BÁSICOS POR EXTRACCIÓN DE BA6URA, EIU EL MUNICIPIO DE SIQumALÁ,

ESCUINTIA PARA EL AÑ0 20Z6, son AUTEI\fTICAS, por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por
el  señor  Daniel  González  Jiménez,  con   Documento  Personal  d€   ldefltid@d   -DPI-  y  Código  Único  de
ldentificación  {Ul-  Un  mil  ochocientos  noventa y dos  espacio sesenta y dos  mil  ochoci.entos cincuenta
espacio cero quinientos cuatro (1892 62850 0504) y por Luis Eduardo Navas laaz, con Documento Personal
de ldcntificación (DPI) con Código Único de ldentificación Número: Dos mil quinientos sesenta y tres espacio
setenta y un mil trescientos setenta y siete espacio cero quinientos cuatro ( 2563 71377 0504) ambos de mi
anterior conocimiento, quienes firman nuevamente la presente acta de legalización de firmas, juntamente
con Notaria que autoriza.

„J`t,/

DANIEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ luIS EDUARDO NAVAS IAAZ

="   Tih,-, Ta *
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MUNICIPALIDAD DE SIQUINALÁ
SECRETARIA eE II E FtAI

CONTRATO ADMIN I STRATIVO 04~2026
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS BÁSICOS NUMERO 04-2026 - POR EXTRACCIÓN DE
BASu"ENELMUNicipioDEsiQuiNALÁ.EscumifTL,ApA"ELAÑo2o2e-

•\qi*.
```i:.   \\    En eL Municipiode siquinaLá, Departamento de Escuintla, a dosdías deL mes de enero deLaño dos miL

'*: ``€.`'Ó   veintiséis, constituidos en La secretaría MunicipaL de esta MunicipaLidad comparecemos Las siguientes

S`*ersonssporunapartecomoemoNmATANT"suscmoAlcaldeMunicipamANIELOONZÁLEZ

•.'-"`1

`` JIMÉNEZ, de cincuenta y tres años de edad, 8oltero. guatemalteco con domicilio en Siquinalá, me

identifico con Documento PersonaL de ldentidad -DPI- y Código Único de ldentificación -Cul- Un miL

ochocientos noventa y dos espacio sesenta y dos mil ochocientos cincuenta espacio cero quinientos

cuatro(1892628500504)®xtendidaporelRegi§troNacionaldelasPersonas-RENAP-delaRepública

de Guatemala,  en  mi  calidad  de Alcalde Municipal y Representante Legat de ta  Municipalidad  de

Siquinalá del Departamento de Escuintla. 1o cual acíedito con copia del Acuerdo número 09-2023 de

adjudicacióndeLcargoemitidoporLaJuntaELectoraLDepartamentaLdeEscuintLadeLTribunalsupremo

Electoíal y con Certificación del Acta de Toma de Posesión. en  la S®sión Púbtica, Ordinsria y Solemne

número  05-2024,  de fecha  15  de  enero del  año  2024,  quien  dentro  deL  presente  instrumento  §e

denominará "LA MUNICIPALIDAD" y por La otra parte La señora MarLyn Del Rossrio Rodríguez Poz de

Carias de treinta y seis años edad, casade, comerciante, guatemalteca, con domicilio en callejón de

La escueLa 0-38, ParceLamiento VeLasquitos Santa Lucia CotzumaLguapa municipio de( Departamento

de Escuintla,  se  identifica  con  Documento  Personal de  ldentificación  (DPI)  con  Código  Único  de

ldentificación Número: Un mil seiscientos cuarenta y ocho espacio sesenta y cinco miL ciento noventa

y cinco espacio cero quiniontos dos (1648 65195 0502), oxtendido por el Registro Nacionat de la9

Personas  la  República  de  Guatemala,  señalo para  recibir  notificaciones  mi  domicilio  ubicado  en

caLLejón  de La escueLa 0-38,  ParceLamiento Veuasquitos Santa  Lucia CotzumaLguapa  municipio del

Depsrtamento  de  EscuintLa.  actuando  en  caLidad  de  Representante  LegaL  de  La  empresa  KLC

MULt¡g®rvic¡o3 ®®n®r®l®s, con patente de comercio de sociedad, de fecha veinte de junio deL eño dos

milveintiséis . Dichs entidad se encuentra inscíita en la Superintendencia de Administración Tributaria

-SAT-,  c®n  número  de  identificación  tributaíi8  (NIT)  ochenta  y  tre§  millones  cuarenta  y  un  mil

seiscientos cuarenta y ocho (83041648), conforme obía en la constancia de inscripción y mod.riicación

al Registro Tributario Unificado -RTU. Quien podrá ser denominado en el píesente instrumento como
"EL  COI`I"ATISTA".   Los  comparecientes  manifiestan:  a)   Ser  de  Los  datos  de  identificación

consignadog anteriormente, b) Aseguían hallarse en el libre ejercicio de sus dorechos civitos, c) Haber

tenido  a  la  vista  la  documentación  relacionada.  d)  Que  bs  representacion®s  que  ejercitan  son

suficientes conforme a La Ley y a su juicio para ceLebrar eL presente instrumento y obLigarLos al mismo,

e) Manifiestan  en  forma  conjunta y voLuntariamente que  en  Las calidades con  que  actúan  por eL

píesente  acto   ceLebran  el  contíato  administíativo  denominado:  SERVICIOS  BÁSICOS  POR
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EXTmccIÓN DE BASURA, EN EL MUNICIPIO DE SIQUINALÁ. ESculmLA PARA EL AÑ0 2026, el

cuaL queda  contenido  en  Las  siguientes cLáusuLas:  P__BLMERA:  Bas® LegaL:  EL  presente  contrato  se

celebra con fundamento en lo determinado  en el Decreto 57-92 de` Congreso de ta República (Ley de

Contrataciones del Estado) y sü Íespectivo Reglamento; así como el Decreto 119-96 del Congreso de

la Ropública (Ley de lo Contencioso Administrativo) en los Artículos Uno (1 ). Tres (3), Seis (6), cuarenta

y siete (47), cuarenta y ocho (48). cuaronta y nueve (49), sesenta y cinco (65), ochenta y cinco (85),

ochentayseis(86)ycientodos(102)delaLeydeContratacionesdelEstado;Articulo5Numeral5y5.1

de U] reform8 9-2015 y veintisiete (27) del Reglamento de la Ley de Contístsciones del Estado y el

Articulo  (9)  Literal g, del Decreto Numeío 46-2016 Reformas  al decreto 57-92 del Congreso de la

República, Ley de Contrataciones del Estado. que adiciona la lit®ral g} dol Artículo 44, el cual queda

as'i.. LoS SuÓ®Sos obtigados d. ®oriormid®d con la L®y. podrón oontratar de m®n®.a dir®cta \oS

s®rvlolos básloos d® en®rg(. .Iéctrioa, Agu® po®ble, de "Extraoolón d® Basura" y s®rviolos de

(/n®®  t®(®flén/c®  fi/®.  SEemlnA:  Ob}®to  deL Contr®to:  Por  este  acto  eL  "EL Cohr"ATISTA"  se

compromete con "LA MUNICIPALIDAD" a prestar eL Servicio básico por extracción de basura deL

municipiodeSiquinaláytrastadarlohaciaelvertederoduranteelaño2026,conuncamión,deacuerdo

a U] n®cesidad del sewicio, en las diferentes áreas del municipio tíasladando los desechos hacia el

Centro de Acopio en el Municipio de Siquinatá, en el departamento de E§cuintla. Además del traslado

Los desechos "EL CohrrRATISTA" se obLiga a entregar a La MunicipaLidad un reporte mensLiaL en Los

primeros cinco dias hábiles det mes, o1 cual seíá generado por el Departamento de Transporte de la

Municipalidad de Siquinalá del Departamento de Escuintla, en foíms mensual de los tugares donde

reaLiza Las extracciones de basura en conjunto con eL contrstista. TERCERA: MONTO Y PLAZO DEL

CONTRATO: MONTO: El monto de contrato es de Cíento veintiún mil cuarenta quetzales con 00/100

(Q.121,040.00), inctuyondo el lmpuesto al Volor Agregado -lvA-PLAZO: ol presente contrato tenclrá

vigencia de seis (6) meses a partir del dos de enero del dos mil veintiséis (02/01 /2026) hasta el treinta

de junio del año dos mil veintiséis (30/06/2026) con un veliículo tipo pick up. CUARTA: COSTO DE LA

EXTRACCIÓN: El  costo por el servicio de extracción de basura del municipio de Siquinalá liacia el

vertederoycantidaddeviajesalmesserádeacuerdoalasiguienteplanificaciónpudiendovariaíhasta

un móximo de 60 viaje3 aL mes eL c®so que fuera nece3®rio:

m. Se"Jmee P®rldo Precia®®rvicto TOül
1 60 Del 02 al 31 de En®ro del 2026 Q            340.00 Q   20,400.00Q19,040.00Q20,400.00Q20,400.00Q20.400.00Q20,400.00
2 Se D®I 01  al 28 d. F®br®ro d®I 2026 Q            340.00
3 60 Del 01 al 31 de Marm del 202e Q            340.00
4 60 Del 01  al 30 d® Abrll d®I 202e Q             340 _00
5 60 Dol 01  al 31 cle Ma)p del 2026 Q            340.00
6 60 Del 01 al 30 de Junlo del 202e Q            340.00

Ttml                       Q 121 o.o.®o
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QUINTA:FORMADEPA¢OYTIPODESERVICIO:ELpagoseharásLvencimientodecadames,contra

entrega de informo y factura electrónica al Departamento de Transporte y luego éste lo trastada al

Departamento de Compras y post®rioímente a la Dirección Financiera lntogíada Municipal -DAFIM,

dicho pago deL servicio incluye eL pago del vehícuLo,  piLoto y combustibLe. TIPO DE SERVIC]0: "EL

CONmATISTA"secomprometeautiüzarunvehículotipopickup,camióntipodevolteo,debarandas

o furgón  según  la  necesidad  det caso.  SEXTA: GARANTIA  DE CUMPLIMIENTO Y SECURO  PARA

DAÑOS A TERCEROS: "EL CONTRATISTA" deberá píesentar a favoí y a entera satisfacción de "lA

..y>,-,fJ

+-:-`MUNICIPALIDAD",unagarantíadecumplimientoequivalonteatdiezporciento(10%)desuvalortotal,

*+`?:;queaseguraráelcumplimientodetodasycadaunadelasobligacionescontractuale%stagarantía

S.\

\j,9e   hará  efectiva  cuando  ocurra  eL  incumpLimiento  de  dichas   obLigaciones  contractuales,   de

-`-.-.j`-,

\Conformidadconlosartículossesentaycinco(65}delaleydeContratacionesdelEstadoycincuenta

y cinco (55) deL regLamento de diche ley. Si La garontía de cumplimiento se presenta mediante fianza,

ésta deberá ser emitida por una empíesa o entidad afianzadora debidamente autoíizada para operar

enelpaís.asícomotambiénqueelvehículoqueseutilizarácuenteconunsegurodedañosaterceros.

emitido por cualquier aseguradora autorizada para operar en el país. SÉPTIMA: SANCIONES: En el

casoque"ELCONTRATISTA"nocumplaconÚ§ctáusulasdelpíesentecontrato,deberápagara"lA

MUNICIPALIDAD" los daños y perjuicios que se deriven de su falta de responsabilidad. OCTAVA:

PROHIBICIONES: "EL CONTRATISTA" tiene la prohibición de enajenaí, cedeí, tíaspa§ar o disponer

de cualquier foTma, total o parcialmente tos derechos y obligaciones establecidas en  el presente

contrato.  bajo  pens  de  nulidad  de  lo  pactado.  NOVENA:  TE"INACIÓN  DEL  CONTRATO:  "LA

MUNICIPALIDAD" sin responsabilidad alguna de su parte podrá dar por teíminado unilaterslmente el

presonte  contrato  por  189  caugas  siguientes  a)  PoÍ  incumplimiento  de  "EL  CONTRATISTA"  de

cualquieradelasobligacionesadquiridasenelpresentecontrato;b)Porcasofoítuftoofueízamsyor,

debidamente comprobado y que  imposibilite su  consecución.  DÉCIMA:  CONTROVERSIAS:  Toda

controveísia rebtiva al incumplimiento. interpíetación, aplicación, y efectos del píe§ente contrato,

será resuLto por La vía administrativa y conciLiatoria correspondiente, pero si no fuere posibLe LLegar a

un acuerdo,  la cuestión o cuestiones a dilucidar se Someterán a la jurisdicción del Tribunal de to

ContenciosoAdministrat.ivo.DÉCIMAPRIMEFU\:LIQUIDACIÓNDELCON"ATO:ELpresentecontrato

será liquidado de conformidad con el articulo cincuenta y seis (56) de la Ley de Contrataciones det

Estado. DÉcmA SE®UNDA: CLAUSULA REIJmvA AL COHECHO: Yo el contístista, manmesto que

conozco las penas relativas al cohecho, así como tas disposiciones contenidas en el capftulo 111 del

títu`oVllldeldecreto17-73delCongresodelaRepúblicadeGuatemala,CódigoPenalAdicionalmente

conozco las normas jurídicas que facultan a ta Autoridad Superior de ls entidad afectada para aplicar

las  sanciones  administrstivas  que  pudieran  correspondorme,  incluyendo  Ui  inhabiLitación  en  el

sistema     de    GUATECOMPRAS.     DÉCIMA    TERCERA:    ACEPTACIÓN     Y    APROBACIÓN.     Los

comparecientesdamosfe:a)Dehabertenidoaüivista1o§documentosrelacionadosenelpresente
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contrato; b) Que 1o comparecemos de buena fe; y c) Que liemos leído integramente y de viva voz 1o

escritoybienenteradosy§abidosdesucontenido,validezyefectoslegales,loaceptamos.ratificaínos

y firmamos de entera conformidad y satisfacción, en cuatro hojas de papeL membretado de esta

Municipalidad.

Damos fe.

`„   :iüt    í,f #   :`

DANIEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ MARLYN DEL ROSARIO RODRÍGUEZ POZ DE  CARIAS

ACTA DE LEGALIZACIÓN DE FIRMAS. -En eL municipio de SiquinaLá deL departamento de EscuintLa eL
dos de enero deL dos miL veintiséis. como Notaria. DOY FE: Que Las firmas que anteceden en La hoja
anterior y que caLza  contrato  POR SERVICIOS BÁSICOS  POR  EXTRACCIÓN  DE  BASufu,  EN  EL
MUNICIPI0  DE  SIQUINAUL.  ESCUINTLA  P^RA  EL AÑ0  202€,  son  AUTENTICAS,  por  haber  sido

puestas eL día de hoy en mi presencia por et señor DanieL GonzáLez Jiménez, con Documento PersonaL
de ldentidad -Dpl- y Código Único de ldentificación -Cul- Un mil ochocientos noventa y dos espacio
s®senta y dos miL ochocientos cincuenta espacio cero quinientos cuatro (1892 62850 0504) y por
Marlyn Del Rosario Rodríguez Poz De  Carias, con Documento Personal de ldentificación (DPI) con
Código Único de ldentificación Número: Un mil seiscientos cuarenta y ocho espacio sesenta y cinco
mil ciento  noventa  y cinco  espacio  cero  quinientos dos  (1648 65195  0502)ambos  de  mi snterior
conocimiento. quienes firman nuevamente la pres®nte acta de LegaLización de firmas, juntamente con
Notaria que autoriza.

•   4`=fti

DANiELGONZÁLÉZJWIÉNEZ,-.-

ANTE MI=

MARLYN DEL ROSARIO RODRÍGUEZ POZ DE CARIAS

~ficENciADA

L*#Moaá%Á,u#aáTC£ñn`ec
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Licda.MA.JenniferJohannaGodoyAngel
Oficina Libre Acceso
a la lnfomación
Publica
Municipalidad de Siquinalá
Presente.

Siquinalá, 03 de marzo del 2026
0ficjo Nó. DMP-76-03-2026

Por este  medio  reciba un cordial saludo deseándole éxitos en cada  una de sus
actividades cotidianas en tan importante cargo.

En atención a la solicitud  presentada el día 02 de marzo del  presente año 2026
segúnNo,deOfLAIP-31-2026,específicamenteenloreferentealnumeral14,relacionado
con  la información  de los contratos de mantenimiento de equipo,  vehículos,  inmuebles,
plantaseinstalacionesdetodoslossujetosobligados,seinformalosiguiente:

Luegoderealizarlarevisióncx}rrespondienteenlosarchivosfísicosydigitalesdela
Dirección  Municipal  de  Planjficación,  se  determina  que  no  se  cuenta  con  infomación
relacionada con contratos de mantenimiento de equipo, vehículos,  inmuebles,  plantas e
instalaciones, en el ámbito de competencia de esta Direcx:ión.

En vihud de lo anterior, y al no obrar en poder de esta dependencia la información
solicitada,seemiteunarespuestanegativaalnumeral14,porinexistenciadelainformación
requerida en la Direcx3ión Municipal de Planificación.

Agradeciendo  de  antemano  su  fina  atención  y  sin  otro  pafticular,  me  es  grato '
suscribirme de usted.

Atentamente:


